
 
 

 

Expediente N° 500013153001 2021 00352 00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Comoquiera que no se efectuó oposición alguna por parte de la demandada, aun cuando se 

notificó personalmente vía correo electrónico en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 (hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022) [archivo digital 07]; sumado a ello, toda vez que la parte 

actora alegó la mora en el pago de los cánones de arrendamiento del Contrato de Leasing 

(arrendamiento financiero) No. 001-03- 0001003361 de 28 de abril de 2017, suscrito entre los 

extremos en litigio, es evidente la configuración de los presupuestos necesarios para continuar 

con el trámite respectivo, es por esto que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de leasing (arrendamiento financiero) No. 

001-03- 0001003361 de 28 de abril de 2017 [pg. 10-18, archivo digital 01], suscrito entre Banco 

Davivienda S.A. y Lina María Martínez Méndez, por las razones expuestas en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: DECRETAR LA RESTITUCIÓN los siguientes bienes, identificados de la siguiente 

manera en el libelo inicial y contrato de leasing objeto de la litis: 

 

 

 

 

Como consecuencia se ORDENA a la demandada Lina María Martínez Méndez, la 

ENTREGA de los citados bienes a la entidad arrendadora, BANCO DAVIVIENDA S.A., en su 



 
 

 

calidad de leasing y propietaria de los bienes materia de este proceso, dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

En el evento que dichos bienes no sea entregados por la demandada al extremo actor dentro 

del término antes señalado, desde ya se COMISIONA con amplias facultades de ley, incluso 

la de subcomisionar, al ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO y/o INSPECTOR DE 

TRÁNSITO DE LA ZONA RESPECTIVA, para la entrega de los bienes consistentes en: “1. 

UNA CARROCERÍA; MARCA: INVERCAR DE COLOMBIA LTDA; MODELO: 2017; EJES: 

N/A; SERIE: MEC0544P2HP016518; LÍNEA: N/A”; 2. “UN (A) THERMOKIMG; MARCA: 

THERMOKING; MODELO: 2017, REFERENCIA: MD2 MAX; SERIE: N/A; 3. CAMIÓN 

SENCILLO; TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL; LÍNEA: FI V1PHW2LNQA; SERVICIO: PUBLICO; 

MARCA: MITSUBISHI FUSO; MODELO: 2017; SERIE: MEC0544P2HP016518; PLACA: 

WDR-470; MOTOR: 400924D0005990; CILINDRAJE: 3907; COLOR: BLANCO”, lo anterior 

trayendo a colación el artículo 38 del C.G.P., el cual  faculta a los operadores judiciales para 

comisionar a los alcaldes y demás funcionarios de policía, la realización de ciertas 

diligencias, siempre y cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas, por lo que es 

deber de los mismos, prestar su colaboración a las autoridades judiciales para la debida 

prestación del servicio de justicia, tal y como lo consagra el artículo 113 de la carta fundamental 

( ver para el efecto  las sentencias  C-733 de 2000. M.P. Cifuentes Muñoz, Eduardo, y C-789 

DE 2006. M.P. Pinilla, Nilson). Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada en favor del extremo actor, en la 

liquidación inclúyase la suma de $5.671.841, como agencias en derecho, según lo dispuesto 

en el canon 365 del Código General del Proceso. 

 
                                   Notifíquese 

 

 
 

                             GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

                            JUEZ 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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